RES. 1649/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003160, Ent. N° 2408/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relativas a la contratación directa con la “Cooperativa Social “Mujeres Unidas de Salto”, cuyo objeto es  el Servicio de cocina para centros oficiales en el Departamento de Salto, al amparo del Numeral 20) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF; 

RESULTANDO:  1) que con fecha 11.8.2015 el Director Departamental  del INAU de Salto con motivo de realizar un nuevo llamado de cooperativa social en el rubro de cocina, solicitó información de la lista de cooperativas registradas en dicho rubro; 

                                    
2) que por nota de fecha 24.8.2015 se expresa que en la ciudad de Salto existen 2 cooperativas habilitadas para brindar servicios en el rubro cocina, limpieza y mantenimiento en general, ellas son Coosmus y Cosiss. Considerando la situación laboral de ambas cooperativas, se aconseja se priorice en la contratación a Coosmus ya que tiene un solo contrato; 

 3) que por Resolución del Director Departamental de INAU Salto de fecha 13.10.2015, se contrató a la Cooperativa COOSMUS, para cumplir funciones en los cuatro servicios oficiales, por periodo de un año de contratación, con opción a 2, a partir de la notificación de la adjudicación, por un monto mensual de $ 1.317.036, más  los ajustes paramétricos de acuerdo al IMS e IPC;

4) que con fecha 3.11.2015 se expresa que, de acuerdo al presupuesto de la Cooperativa Social Mujeres Unidas de Salto, faltaría la siguiente documentación: 

4.1) establecer los distintos servicios a cubrir y la cantidad de cocineros;

4.2) Cotización de horas hombre;

4.3) Estatutos inscriptos en el Registro de Comercio y aprobados e inscriptos en el MIDES;

4.4) Certificado notarial que acredite la vigencia de la personería jurídica y la representación;

4.5) Certificado de BSE, fotocopia de tarjeta de RUT o constancia de no ser contribuyente. El certificado de DGI venció el 31.10.2015;

4.6) Inscripción en el SIIF que se encuentra activo


En la Resolución no se recoge la opción de contratación de 2 años de acuerdo a la nota de fecha 29.10.2015 y no se adjunta presupuesto, como se expresa en el considerando de dicha Resolución. Se solicita se recabe la documentación necesaria y siga para aval de Directorio y Dictamen de la Resolución al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 20);

5) que se adjuntó parte de la documentación y por Informe de fecha 25.1.2016, se señala la omisión de:  cotización horas hombre; certificado de BPS venció el 30.11.2015 y el de BSE el 23.12.2015; estatuto de la cooperativa, falta del articulo 1 al 9. Luce agregada la documentación solicitada;

6) que se adjunta Resolución de fecha 06.5.2016 del Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay contratando, al amparo de lo establecido en el artículo 33, literal C), Numeral 20) del TOCAF, con la Cooperativa Social “Mujeres Unidas de Salto” por Servicio de cocina para centros oficiales en el Departamento de Salto, por un importe mensual de $ 117.783, y un costo anual de $ 1.413.396, y un valor hora hombre de $ 170,70. El periodo de la contratación es de 2 años con opción a una prórroga automática por un año”.  
CONSIDERANDO: 1) que la contratación de obrados encuadra en la previsión del Artículo 33 Literal C) Numeral 20) del TOCAF;

                               
 2) que el Artículo 16 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal establece que los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por la vía de la Licitación Pública;
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada, previa verificación de que las actuaciones no cuenten con principio de ejecución, la intervención del gasto anual de $ 1.413.396, por un periodo de 2 años así como la prórroga automática por un año, derivado de la contratación directa con la Cooperativa Social “Mujeres Unidas de Salto” para un Servicio de cocina para centros oficiales en el Departamento de Salto, al amparo del Numeral 20) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27.12.2008;
2) Téngase presente lo señalado en el considerando 2);
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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